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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN 2503 / 2004

COMPLEMENTA A LA RESOLUCION MINISTERIAL N°  1442 / 2004

Bs. As., 23/11/2004 

VISTO la Resolución Ministerial Nº 1442 del 10 de noviembre de 2004 por la que se estableció la validez nacional de los certificados y títulos emitidos conforme a las respectivas normas jurisdiccionales, y 

CONSIDERANDO:

Que en el artículo de forma de la mencionada resolución no se hace mención explícita que determine su publicación en el Boletín Oficial.

Por ello,
EL SECRETARIO DE EDUCACION
RESUELVE:

Artículo 1º – Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución Ministerial Nº 1442 del 10 de noviembre de 2004, cuya copia autenticada forma parte integrante de la presente medida.

Art. 2º – Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Alberto E. Sileroni.
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